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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Para dar trámite a la solicitud presentada por el heredero JUAN CARLOS MUÑOZ 
OSPINA, este Despacho ordena expedir certificación con destino a la Dian, en la 
que, se deberá consingar la siguiente información: 
 
Que, en el Juzgado Cuarto de Familia de Armenia, se adelanta el proceso de 
Sucesión Doble en Intestada de los causantes ARCESIO MUÑOZ CORRE quien se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 1.250.505 y la causante CARLINA 
OSPINA DE MUÑOZ quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 
24.458.617, con radicado No. 63001311000420190051400, en el cual actúa el 
señor JUAN CARLOS MUÑOZ OSPINA identificado con la cédula de ciudadanía 
No.7.547.715, quien es heredero y fue reconocido como tal dentro del proceso 
mediante auto del 21 de enero de 2020. 
 
 
Expedir la respectiva certificación. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
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